
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO No. 11001 3403 002 2023 00271 00 
 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior, mediante providencia 
adiada 17 de octubre de 2023, por medio de la cual declaró la nulidad de todo lo 
actuado a partir de la sentencia de tutela del 11 de septiembre de 2023, por no 
haberse vinculado a todos los partícipes del proceso de selección que se convocó 
mediante Acto No ICBF-CMA-002-2023-SEN. 
 

Con el objeto de salvaguardar los derechos a la defensa y al debido proceso 
de las partes, se ordena vincular oficiosamente a este trámite constitucional a todos 
los partícipes del proceso de selección que se convocó mediante Acto No ICBF-
CMA-002-2023-SEN, esto es, a Beta Group Colombia S.A.S., Holding Colsultants de 
Colombia y Visión & Proyectos S.A.S., así como a Martha Cecilia Pombo Alegrías, 
para que rindan un informe pormenorizado frente a los hechos que cimientan la 
presente salvaguarda. Para el efecto se le concede el término perentorio de un (1) 
día.  

Notifíquese por la Oficina de Apoyo y por intermedio de la entidad accionada 
ICBF a los aquí vinculados, por el medio más expedito dándoles traslado del escrito 
de tutela y sus anexos. Así como a las partes intervinientes el presente auto.  
 

Adviértase a los vinculados sobre las consecuencias generadas por la falta de 
respuesta, conforme lo normado en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNEY VIDALES REYES 
Juez 
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